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B O L E T I N 
DE DA PROVINCIA DB MADBIP 

A D V E H T E I C I 4 I M P O I T A I T K 
Las leyes, ordene* r anuncios que huyen de Injertarse en loe Bo-

I garran» óriaiataa te han de mandar al jefe política respectivo, por 
' ¿aro conducto se pasarán aloe editoree da la* meaclaaado* p e n i -

(Real árdea da 6 da abril da 16SS.) 
Sa pablica tadoa los día», excepto los doaünfOi. 

OFICINAS. PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3.981—APARTADO 830 

]>• DIBS A DOOB T D I T 1 H S A SSXS 

I ' r f i r l o ale a u a c r i p o l u n 

Cintro* •ñci*l*l.—*t\ esta capital, llevado a domicilio, 3*60 pesetas men
suales; fnera da ella, 8*60 al mea, 10*50 al trimestre, 31 al sena esta y 43 por aa afto. 

Parla Miare* —En esta capital, llevado a domicilie 13 pesetas trimestre, 34 
al semestre j 40 al ano, y fnera de alia, 16 al trimestre 80 al semest re yéO i afto. 

Se admiten eaecripclonee en In Administración del BoLiTia . calla a Peli-
«ros, S, entresuelo derecha.—Vaerà de eata Capital, directamente por medie 
de carta a la Administración coa inclnetén del Importo del tiempo da abone ea 
latra de meli cobre. 

T A H I F 4 D B I N N K B O J I O M K 0 

Anuncios procedente» de la Excelentísima 
Diputación proriricial, linea o freoción... e SO 

Itíetii jnHMelen o freacíón ' <* 

Idem oficíelos Id. id 0 J° 
«tornero enalto, 6 0 céntimas. 
A particolavrea, 00 c e n t i moa. 

Parle oficial 
fusiona* in COISUI iiiiiisriu 

So Majestad el Rey Don Alfon-
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

Saina Dofia Viotorio Eugenia, y 
98 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
«Infantes, oontinúan sin novedad en 
• importante salud. 
De igual beneficio disfrutan laa dé

las personas de la Augusta Real F a 
tula. 

gobierno Civil 
Inspección provincial de Sanidad 

O I P C U L A R 

Nuevamente incorporado al Gobier
no civil de esta provincia el servicio 
especial de Higiene de la prostitución, 
se hsce indispensable reorganizarle 
en absoluto con arreglo n lo preve
nido en la legislación vigente y bajo 
un aspecto esencialmente sanitario. 

A este fin, e ínterin se aprueba el 
|Beglamento para el régimen del ser-

icio, he deoidido ordenar lo si-
|gaiente: 

1* Desde este momento quedan 
'metidas todas las casas de lenoci

nio de cualquier oíase que sean, a 
na inspección sanitaria indispensa
ble para su aperturs, que practicará 
»1 Jefe técnico del Servicio o Médioo 

mismo, por el Delegado; infor-
indose de las condiciones higiéni-

que redas con el fin de propo-
al 8r. Gobernador su spertura o 

»rre. 
2* Asimismo vendrán sujetas, uno 
is toleradas, a una inspeooión aani-
»ria mensual, que practicarán los 
ídicos del servicio de una manera 
(lamentaría, del modo que deter-

tiue el Jefe; pero siempre teniendo 
cuenta, no sólo las condiciones hi-

iinieas de la casa, si que además, el 
|ae se disponga ea ella de los útiles 

higiene y profilaxis que en oada 
se determinaran, y que en estas 

casas de hospedajes hay que extre
mar por la índole del personal que le 
aleja en ellas. 

3. * Quedan desde este momento 
suprimidos los oertifioados sanita
rios, librados por cualquier faculta
tivo oapaoitado para ejeroer su pro
fesión libremente, y sólo podrán aore 
ditar del estado de salud de las pros 
titutas aquellos Profesores Medióos 
que adscritos a este servioio, han de 
mostrado su oompetenoia en pública 
oposición o concurso efectuados eon 
anterioridad al nuevo rágimen y 
aprobados, segdn dispone la legisla
ción vigente, por el Real Oonsejo de 
Sanidad y que son: 

Jefe técnico, Dr. D . José Cali , opo
sición. 

Medióos numerarios, Dr. D. Fran
cisco Polo, ooncurso. 

Idem id . , Dr. D . Franoisco Javier 
de Silva, id . 

Idem id. , D r . D . Florencio Gonzá
lez, id. 

Idem id . , Dr D. Julio Bejsrsno Lo-
sano, oposición. 

Idem id . , Dr. D . José Fernandos de 
lo Portilla, id . 

Idem id . , Dr. D. Ricardo Bertoloty 
Remires, id. 

Idem id. , Dr. D . Antonio Cordere 
Soma, id . 

Idem id . , Dr. D. Julio Bravo San 
Felíu, id. 

Idem id . , Dr. D . Julián Sanz de 
Grado, id . 

Idem id . , Dr. D. Fernando Cáetelo 
E l güero, id. 

Idem id . , Dr . D Nicolás Calvin 
Fernández, id. 

Idem id . , Dr. D. Lorenzo Ruiz de 
Arcante, id. 

4. * E l documento entregado a las 
meretrices, será una petante sanitaria 
de la forma y condiciones que se de
terminen. 

5. ° Los reconocimientos se efec
tuarán visemanalmente en el local 
destinado a este objeto, en la calle de 
Luisa Fernanda, mira. 8, y más tarde 
en otros consultorios que se irán or
ganizando, no sólo con este objeto, si 

que además, oon el de abrir consultas 
púnlioas y gratuitas para el tratamien
to de toda oíase de enfermos sin dis
tinción de sexos, a las horas que de
termine el J e f e toan ico de la Sección, 
de aouerdo eon las instrucciones que 
reciba de la Comisión Permanente de 
la Junta provincia! de Sanidad, san
cionadas por so Presidente nato exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provincia. 

6. ' Sólo en cases excepcionales, 
podrá consentirse al reconocimiento 
de las prostitutas en sus domicilios, 
previa autorización del Jefe té mico 
de la Sección, para otorgar el oual 
debe tenerse precisamente en ouenta: 

1. * Las condiciones higiénicas 
irreprochables de la osaa. 

2. * De uns manera especial, las 
del local que ae destine a este servi
cio, en el que se dispondrá de todos 
los utensilios de sseo, limpiesa, de
sinfección y profilaxis que se deter
minen por el* Jefe de la Seoción ase
sorado por el Profesor encargado de 
praotioar los reeonoeimicntos domici
liarios de esta oíase. 

7. * Los honorarios d e T c n g s d c s 
por los s e r v i c i o s de carácter sanitario 
que no estuviesen tarifados, los seña
lará la Comisión Permanente de la 
J u n t a de S a n i d a d y se percibirán en j 
pólizas especiales o tecibes talonarios j 
numerados y sellados. Bajo pretexto 
ni concepto alguno, pueden los agen
tes o empleados de caalquiet elsse 
que sean cobrar servic ios en metálico 
como no sea e n la f o r m a precitada. 

8. ° Todos los reconocimientos y 
asistenoia prestadas en el consultorio 
de la oalle de Luisa Fernanda y en los 
que en adelante se croen, aeran com
pletamente gratuitos. 

9. ° L a organización y régirson del 
servioio especial de profilaxis de las 
enfermedades vecéreas y sifilíticas 
que hoy se establee», se regirá por un j 
Reglamento cprobado por la Comí- 1 
aióo Per,naneóte de la Jante provin- j 
oial de lenidad, teniendo en ouenta 
las bases publisadas en 13 de marzo 
de 1918 y las condiciones espeeislcs 

de cita Ospitai, a las que hay que 
atender para que resulte adoptado o 
la práctica el naevo résgimen espe
cialmente sanitario. 

10. Las faltas que en el orden sa
nitario sometan las mujeres adscritas 
a la tntela sanitaria de este servicio, 
•eran sastigtdas oon las sanciones que 
establece la Instrucción general de 
Sanidad vigente en la forma y condi
ciones allí determinadas. 

Madrid, 8 de febrero de 1922.— El 
Gobernador civil, Marqués de la 
Frontera. 

Diputeciói) Píovincial 
l í l C M A D R I D 

Relación de los acuerdoc adoptados 
por la Cipntación provincial en lo 
sesión de 8 de febrero de 1921, que 
se publica a los efectos del artícu
lo 64 de la ley Provincial y en cum
plimiento del aouerdo de la Corpo
ración de 31 de ootubre de 1917. 
Aprobar el acta do la sesión ante-

terior. 
Pasar a las Comisiones de Hacien

da y Beaefíoencia la carta del Comisa
rio o f i c i a l de soeorros a las familias 
do la mina Araoeli solicitando un do
nativo. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación au
torizando el presupuesto extraordina
rio en la cifra y forma en que ha sido 
votado por esta Diputación. 

Aprobar el dictamen que proponer 
1.* Que se solicite del Exorno. Sr. Mi 
nistro de la Gobernación la declara
ción de excepción de subasta que au
toriza el art. 42 de la Instrooeión, fun
dada en el easo 6" del art. 41 de la 
misma para celebrar la contratación 
del servicio de arriendo de la Plaaa 
de toros perteneciente al Hospital pro
vincial, por concurso, oon sujeeién es
tricta al pliego de eondisiones redac
tado eon arreglo o lo sustaneialmente 
expuesty; que una ves aprobado por 
la Diputación se eleve a lasanoiónsu-
perior pora arrendar la Piase por na 
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sfio, prorrogablt, a voluntad de l a Cor
poración por dos años, por l a canti
dad de 3000.000 pesetas, ooroo precio o 
tipo anual, más 100.000 pesetas como 
ingreso de la corrida de Benefioenoia 
pagadas anticipadamente y con los 
depósitos, plazos y requisitos que ena
mora el pliego respective; y 2.* Que 
alternativamente y para el oaso en 
que el Exorno. Sr. Ministro no otor
gas la procedente excepción,]se sonar» 
da la celebrsoión de subasta y se 
apruebe y eleve a BU sanción el pliego 
de condiciones que también se formu
la, oon las condiciones y requisitos 
que en el mismo constan, autorizando 
los plazos y modificaciones que se pi
den y consignan en virtud de las dis
posiciones invocadas. 

Madrid, 9 de febrero de 1921.—El 
Secrerario, Simón Vifials. 

J a t i p r o v i n c i a l d e l C e n s o e l e c t o r a l 
D E M A D R I D 

Relación de los señores y número de 
votos qne hsn obtenido en la eleo-
oión de Concejales verificada el día 
6 del aotual en los pueblos de esta 
provinoia qne a eontin^eión se ex
presan, la cnal se publica cumplien
do lo dispuesto en el párrafo 2.* del 
art. 45 de la vigente ley Electoral. 

A L Q E T E 
Distrito de Algetc—Sección únioa. 
D. José María Ortis Cander, 163 votos 

Qabriel Tellaeche y López de Ma
ría. 143 

Victorio González Barragán, 180. 
Gabriel José Sanz Martín, 114. 

A N C H U E L O 
Distrito único.—Sección única. 

D. Mannel Pajreja Fernández, 6 votos. 
Luis Prieto Guerra, 5. 
Félix Palero Tamayo, 3. 
Juan Fernández Gomes, 2. 
Anselmo Anchuelo Roldan, 1. 
José Herrsna Sane, 1. 
Eloy Prieto García, 1. 
Jnan Saz Fernández, 1. 

A R R O Y O M O L I N O S 
Distrito únioo.—Sceoión única. 

D. Basilio Ruiz Godino, 15 votos. 
Jenaro Portillo Martín, 15. 
Ensebio Martín Alonso, 13. 
Tomás Martín Martín, 9. 

B A T R E S 
Distrito único.—Sección única. 

D. Evaristo Peinado Peres, 17 votos. 
Manuel Peinado Pérez, 14. 
Pablo Santana Lessna, 14. 
Tomás Pompa Garoía, 12. 
Jesús Marqués Sánchez, 1. 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Distrito único.—Sección única. 

D. Casimiro Sevilla Escobar, 60 votos. 
Vicente Martín García, 69. 
Teodoro Ramos Garaía, 58. 
Angel Dsfanoe Herrejóo, 56. 
Franoisco Rivera Rabio, 47. 
Mariano Fernándea Serrano, 45. 
Julián Rodríguez Rodrígaez, 41. 

B R A O J O S 
Distrito único.—Seoción únioa. 

D.Julián Martín Martin, 34 votos. 
José Sedsno Garoía, t i . 
Atanasio Arribas Sedaño, 21. 
Andrés Martí nea Vargas, 20. 
Jot-é Sedaño Ruano, 19. 
Pedro Sane Mártica, 2. 
Eleuterio Sedaño Vargas, 1. 

C A D A L S O D E LOS VID1IOS 
Distrito del Oeste.—Sección única. 

D. Ricardo Sáez Torre, 86 votos. 
Julián Muro Moreno, 83. 

En blánoo. 1. 
O A R A B A Ñ A 

Distrito del Este—Sección primera. 
D. Jsan «aleedo López, 79 Votos. 

Mónioo Jiménez Morcóte, 66, 
Eloy García Cuóllar, 35. 
Tomás Sánchez Sacristán, 80. 

En blanco, 1. 
Seoción segunda. 

D. Serafín García Martínez, 109 votos 
Félix Madrid, Sánchez, 40. 

Eu blanco, 3. 
C O L M E N A R V I E J O 

Distrito de Levante.—Sección pri 
mera. 

D. Vioente del Valle Ros, 143 votos, 
José Francisco Marivela, 122. 
Eustaquio Paredes, 121. 
Jsime Brú Alba, 103. 
Leoncio Arroyo, 4. 
Antonio de la Morena Hernán-

des, 4. 
Lucio Peinado Torres, 2. 
José Rodríguez, 2. 
Julián López León, 1. 

En blanco, 4. 
Sección segunda. 

D. Vioente del Valle Ros, J83 votos. 
José Franeisoo Marivela, 183. 
Jaime Brú Alba, 62. 
Eustaquio Paredes Rubín, 61. 
Leonoio Arroyo Nietos, 10. 
Antonio de la Morena, 10. 
Luoio Peinada Torres, 5. 
José Rodríguez, 4. 

Distrito de Poniente.—Seoción pri 
mera. 

I D . Antonio de la Morena, 127 votos. 
Leonoio Arroyo, 126. 
Luoio Peinado, 93. 
José Rodríguez, 78. 
Vicente del Valle, 13. 
José Franeisoo, 12. 
Jsime Brú, 6-
Eustaquio Paredes, 4. 
Rafael Jiménez, 1. 

En blanco, 1. 
Seoción segunda. 

D. Leonoio Arroyo de los Nietos, 
13 votos. 

Lucio Peinado Torres, 121. 
Antonio de la Morena Hernán-

dea, na 
José Ro vígues Lopes, 90. 
Vicente 7alle Boa, 3. 
Jscinto del Valle, 3. 
José Francitoo Marivela, 3. 
Eustaquio Paredes, 2. 
Jaime Brú, 2. 
Francisco Marivela, 1. 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Distrito de Arrabal.--Sección primera 
D. Pedro Castellanos Peres, 93 votes. 

Eugenio Carrero Sánohcz, 85. 
Andrés Calderón Sánchez, 74. 
Anacleto González Aniz , 51. 
Jesús Morales Fernández, 98. 
Justo Sánchez Mendieta, 14. 

En blanco, 15. 
Distrito de Arrabal.-Sección segunda 
D. Eugenio Carrero, 80 votos. 

Pedro Castellanos, 80. 
Andrés Calderón, 56. 
Anaaleto González, 56. 
Jesús Morales, 65. 
Justo Sánchez Mendieta, 25. 

En blanoo, 5. 
Distrito da Villa.—Seoción primera. 
D. Antonio Hernández, 84 votos. 

José del Moral, 72. 
Julián Casero, 53. 
Andrés Calderón, 66. 

D. Justo Sánchez, 11. 
Esteban Jiménez, 1. 
Jesús Morales, 1, 
Antón Hurtado, 2 . 
Eugenio Carrero, 1. 
Pedro Caste l lanos , 1. 
Julio Relleros, 1. 

Distrito de Villa.—Secoión segunda. 
D. José del Moral, 100 votos. v * — 

Antonio Hernandos, 99. 
Andrés Calderón, 59. 
Julián Casero, (26. 
Justo Sáaohes, 10. 
Agustín Casajds, 1. 

En blanco, 6. 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Distrito de Castillejos.—Secoión se
gunda. 

D. Martín Cediel, 61 votos. 
Antonio Ortega Garoía, 49. 
Eloy Sans, 40. 
Tomás Castillo, 23. 
Tomás Heriane, 18. 

Saoaión tercera. 
D. Antonio Ortega, 130 votos. 

Martín Cediel, f t . 
Tomás Henana, 17. 
Tomás Castillo, 16. 
Eloy Sanz, 7. 

En blaneo, 7. 
Distrito de Huerta del Obispo.—Seo

ción primera. 
D. Félix Gallego, 85 votos. 

B o n i f a c i o Plaza, 67. 
José Jiménez, 59. 
Honor io Lobo, 33. 

En blanco, 4. 
Secoiéa segunda. 

D. Eonifaeio Plaza, 92 votos. 
Felipe Gallega, 56. 
José Jiménez, 39. 
Honorio Lobo, 16. 

Distrito del Progreso.—Sección pri
mera. 

D. Inocencio Crisol, 73 votos. 
Celedonio Autoras, 44. 
Dansto Carmona, 36. 
Cesáreo Alonso, 33. 
Vioente González Vel&seo, 33. 
Mariano García Merino, 3. 
Juan Pindado, 3. 

Sección segunda. 
D. Celedonio Autoras Barrio, 108 vo

tos. 
Donato Carmona Romero, 107. 
Vioente González Velasco, 103. 
Cesáreo Alonco Parra, 86. 
Mariano Garaía Merino, 40. 
Jsan Pindado Cenalmere, 45. 
Inocenoio Crisol Pelayo, 11 

Distrito de Tetuán.— Seooión primera 
D. Samuel Argumosa, 121 votos. 

Ambrosio Benito, 118. 
José de Cabo, 95. 
Doroteo Fernáudes, 78. 
Vicente Olmos Vila, 74. 
Silverio tírioeño, 67. 
Enrique Muñoz. 51. 
Francisco Domínguez, 18. 
José Fernández, 13. 
Jeidro Rodrigues, l l . 
Jman Pintado, 1. 
Mariano García, 1. 
José Benzal, 1. 

Sección segunda. 
D. Vioente Olmos Vi la , 93. 

Doroteo Fernández Trigo, 90. 
Silverio Brieeflo Rivera, 86. 
Ambrosio Cenito Santillán, CS. 
Samuel Argumosa Salmón, 65. 
Enrique Muñoz Baroo, 64. 
José de Cabo Miguelee, 51. 
Francisco Domínguez Colmenar,8 
.Toaé Fernández Garoía, 7. 
Isidro Rodríguea Pérez, 3. 
Alejo Martín Martín, 1. 
Félix Muñoz, 1. 
Porfirio Blanco Muñoz, 1. I 

R L A L A M O 
Distrito único.- Sección únioa. 

D. Jnan Ortega Fernándea, 101 votos. 
Doroteo Ortega Lì «reía, 91. 
Juan C a s a r l a Cssorla, 90. 
Angel Orgaa Martín, 65. 
Demetrio Pulido tfuños, 64. 

anfano , 
En blaneo, I . 

E L E S C O R I A L 
Distrito de El Escorial. 

D. Evaristo Gutierres Serrano, 197 
votoc. 

Emilie Ortiz Agnado, 169. 
Huberto Corralcc Garoía, 158. 
Francisco García Martínez, 116. 
Mariano F e r n á n d e z Vi l la , 111. 
Romea Gieoiano Berrocal, 121, 
F r a n e i s o o Martínez Garoía, 1. 
Mariano Rosado, 1. 
Evaristo Gutiérrez Garoía, 1. 
José Garoía Valdés, 1. 

En blanoo, 1. 
E L M O L A R 

Distrito únioo.— Sección únioa. 
D. Easebio de la Morena Mingo, 123: 

votos. • 
Eduardo de la Morena Alcal

de, 217. 
Cleofás Fernández Espinosa, 215. 
Gregorio Moreno de la More

na, 167. 
Fernando de Lama de la More

na, 160. 
Antonio París de la Morena, 144. 

# E L V E L L O N 
Distrito único.—Secoión únioa. 

D. Antero Martín López, 64 votos. 
Fulgenzio Garoía García, 54. 
Calixto Martin Díaz, 53. 
Amado Ascnjo Garoía, 50. 

En blaneo, 2. 
ESTREMERÀ 
Distrito único. 

D. Raimundo Oliva Oliva, 209 votos, 
Tomás Herrero Uoline, 207. 
Eugenio de la Higuera Herreros, 

195. 
Saturnino Gomes Pérez, 192. 
Tojaás Forrero Moreno, 117. 
Silverio Terciado Pérez, 116. 
Mauricio Cordón Buarte, 115. 

Es blanco, 10. 
F R E S N E D I L L A 8 

Distrito único.—Secoión única. 
D. Petronilo Rodrigues Herrero, 7f 

votos. 
Nicolás Peña Plasa, 6T. 
José Cabrero Plasa, 44 
Cipriano Cabrero Plaza, 36. 

F U E N C A R R A L 
Distrito de Occidente.—Sección 

únioa. 
D. Epifanio Lozano. 106 votos. 

Francisco Bcrmádez F e r n á n 
dez, 105. 

Gregorio Agni González, 103. 
Manuel Asenjo Fuente, d. 

Distrito de Oriente.—Seoción únicas 
D. Gregorio López Soriano, 89 vototv 

Agaatiu A «en jo Lozano, 87. 
Cándido Agni González, 84. 
Gregorio Agni González, 2. 
Epifanio Lozano, 1. 
Francisco Berinuhec, 1. 

En blanoo, 1. 
FÜENLABRADA 

Distrito de Pósito. — Sección única. 
D. Francisco Herrero Martín, 104 

votos. 
Leandro Pérez Pérez, 101. 
Franoisco Pérez Navarro, 98. 
Mannel Herrera Gomes, 76. 
Tomic Oohfia Martín, 73. 
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G A R G A N T A 
Distrito únion.—goooión única, 

p . Bernardo Martin Carretero, 41 
Totoa. 

Pedro Carretero Fernandez, 87. 
Candido Carretero Gareia, 17. 
Antolin Carretero M a r t i n , 10. 
Eugenio Oanetero Paredes, 4. 
Zacarías del Rin Martín, 1. 

G A S C O N E S 
Distrito liaiee.—Seceión úniaa. 

D. Ensebio Mesonero Arribas, 24 
•otos. 

Andrés Sanz y Sanz, 16. 
Feliciano Estaban Samáis, 16. 
Vicente Gareia Martin, 13. 
Federico Gil Esteban, 11. 
Ignacio Martin Gonzálea, 7. 
Pedro Allende Sana, 4. 
Martin Gareia Martín, 3. 
Aquilino Martín A serijo,' 2. 
Bruno Gutiérrez García, 1. 
Luis Vargas, 1. 
Bernardino Sana del Poio, 1. 
Toribio Allende Sanz, 1. 
Felipe Briceflo Vargas, 1. 

En Bianoo, 2.. , 
O U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Distrito úoioo.—Sección únioa. 

D. Alvaro Junoo Garoía, 176 votos. 
Félix Ballesteros Garrís, 173, 
Cándido Revilia Serrano, 1C7. 
Mariano Gareia Soto, 94. 
Jnventino Sanz Ayuso, 90. 

Varios, 1. 
E n bianoo, 1. 

G E T A F E 
Distrito del Norte.—ieeaión primera, 
D. Fernando Barraohina Villalba, 63 

votos. 
Miguel Butragaefio Lozano, 66. 
Angel Serrano Serrano, 03. 
Mariano Benavente González, 46. 
Pablo Santos Remolar, 14. 
Luis Sanz Redondo, 8. 
Luis Gémez de Francisco, 7. 
Bonifacio Góaaálea, 1. 
Franoisoo B&tres, 1. 

E n bianoo, 1. 
Sección segunda. 

D.Miguel Butraguefio Lcaano, 24 vo
tos. 

Augel Serrano Serrano, 24. 
Fernando Banaehina Villalba, 23. 
Mariano Benavente González, 18. 
Pablo Santo i Remolar, 4. 
Luis Sanz Hedondo, 3. 
Luis Gómez de Francisco, 3. 
José Relano, t . 
José Rentero, 1. 

L A C A B R E R A 
Distrito único-—Secoión única. 

D. 8otero Sanz Martín, 29 votos. 
Víctor Blasco Granado, 29. 
Ladislao Blasoo Benito, 28. 

L A S R O Z A S D E MADRID 
Distrito únioo.—Sección única. 

D. Felipe Palacios Tapia. 116 votos. 
Juan Salcedo Riaza, 111. 
Lnoio R u s a Bersaúdez, 110. 
Hipólito Palaeios Paiaeies, 107. 
Elias P l a z a Benito, 60. 
Mariano Masa A l o n s o , 50. 
Aurelio Tirado Lázaro, 41. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
limo. Sr. : 

Visto el expediente instruido por 
la Dirección general de Contribu
ciones, y continuando por la Admi 
nistración de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, en virtud de 
Real deoreto de 16 de mayo próximo ¡ 

pasado, para adquirir mediante su
basta públiea el papel necesario para 
la elaboración de las cédulas persona
les paro el afto 1922; 

Resultando que precia la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicabión de anuncios se ce-
Waré el día 28 de noviembre de 1921, 
•ublsta pública para contratar el su
ministro de papel necesario para la 
elaboración de aédulas personal paia 
el aflo 1922; • . é 

Resultando que en aota autorizada 
por el Notario de esta C rte D. Ale
jandro Ariacnn Moreno, con el núme
ro 950 de orden de su protocolo y 
con relación a dicha subasta, se hace 
constar que se presentó una sola pro
posición susorita por D. Dionisio Mar
tínez do Velaaoo, en representación 
de la Soaicdad A . G- P. (Almacenes 
generales de papel), el oaal se com
promete a entregar, cada resma de 
papel por el precio de 30,!"0 pesetas; 

Considerando que tanto en los ac
tos preparatorios como en la celebra
ción de la subasta se han cumplido 
los requisitos y formalidades exigi
das por la ley de Contabilidad de 1.* 
de julio de 1911 y por el pliego de 
eondiciones del oontrate; 

Considerando que la propaesta úni
ca presentada por la Sociedad A . G. P. 
es b e n e f i c i o s a para los intereses del 
Estada; 

Considerando que según las condi
ciones 19 y 20 del pliego, el contra
tista, una vea adjudicada el servicio, 
deberá afianzar al contrato y elevar 
éste a escritura público* 

8. M . el Rey (q. D . g.), conformán
dose con lo propuesto por la A d m i 
nistración de la Fábrica Naoional de 
la Moneda y Timbre, se ha servido 
aprobar la subasta celebrada en dicha 
Fábrica, el día 28 do noviembre de 
1921, para oontratar el suminisWo de 
papel neoesario para la elaboraoión 
de oédulas personales para el afio 
1922, adjudicándose definitivamente 
el servicio a D. Dionisio Martínez de 
Velasoo, en representación de la So
ciedad A . G. P. (Almacenes generales 
de papel ) , como única propuesta al 
precio indicado, debiendo afianzarse el 
contrato, elevándolo a^escrituva pú
blica con arreglo a lo expresado en el 
pliego de c o n d i c i o n e s de la subasta. 

De Real orden lo digo a y . I. pa
ra su c o n o c i m i e n t o y efectos consi
g u i e n t e s . 

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 15 de diciembre de 1921.— 

P. D. José Bertrán. 
Sr. Administrador de la Fábriea 

Nacional de la Moneda y Timbre. 
(Núm. 3.048) (0 . -23) 

• m aaasp 
Sección Administrativa 

d e P r i m e r a e ns e fi a n z a 
D E M A D R I D 

0 1 1 0 ü L A B 
Por Real orden de 30 de enero pró

ximo pasado, se ha dispuesto que las 
Federaciones o Asociaciones provin
ciales de Maestros, manifiesten a la 
mayor brevedad su sentir voluntario 

y libre, con independencia del crite
rio oficial, sobro cada una de las ma
terias legislativas que comprenda o 
deba oomprender el futuro estatuto 
general del Magisterio y esas mani
festaciones deberán hacerlas las Aso
ciaciones de Maestros a las seooiones 
administrativas de Primera eniefianza I serán admitidos; quo el preolo del re 
de las respsotivas provincias a que 
correspondan sus domicilios legalec, 
en documento escrito y debidamente 
autorizado por las Juntas directivas 
de las entidades aludidas, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de esta 
oiraular en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Lo que participo a V . S. para su 
más exacto cumplimiento. 

Dios gnarde a V . S. muchos afios.-
Madrid, 4 de febrero de 1922. 

E l Jefe de la Secoión, 
Rafael López Mora. 

Sefiores Presidentes de las Federaoio-
nes o Asooiaoiones provinciales de 
Maestros de Madrid. 

por ciento; que podrán haoerae a oa-
lidad do ceder; que para tomar parte 
en la subasta deberán IOB Imitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juagado, una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiente de la que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia t e r r i t o r i a l de Madrid 

Secretaria de Gobierno. 
JÜST10IÁ l fUff lOIPAL 

Relación del nombramiento de Fisoal 
munioipal del d istr i to de Buenavio-
ta, de esta Corte , hecho por la >ala 
de Gobierno de esta Audiencia. 

Juzgado municipal de Bue-
navieta 

D. Jenaro Espinosa de loa Monte
ros, para Fisoal munioipal. 

Lo que se pablica en el BOLBTT» 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
en cumplimiento y a los efeotos dis
puestos en la vigente ley de Justicia 
munioipal. 

Madrid, 24 de enero de 1922. 
V / B.° 

E l Presidente, 
Félix Rus Cara. 

E l Secretario de Gobierno, 
Jesús de Leaoano, 

(Núm. 4tí0). 

Jozgadoe de primera instáñela 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de asta Corte, diotada en 
dos del aetaal én el jaioio ejecutivo en 
vía de apremio instado por D. Fran
cisca Rebollo contra D. Carlos A l va
ree, se anuncia por segunda vez la 
venta, en públioa subasta, y con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasaeión, de mil arrobas de oiseo de 
oarbón y trescientas sesenta arrobas 
de oarbón de encina, que fueron tasa
das pericialmente en dos mil trescien
tas quinee pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala-
audieneia de este Juagado, s i t o en la 
calle del General Castalios, número 
uno, ol día veinticuatro del corriente, 
o las once, previniéndose: que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
oon la rebaja indicada del veintioinoo 

mate deberá hacerse efectivo en cuan
to sea aprobado, y que los que lo de
seen, para interesarse en la subasto, 
podrán ver lo que es objeto de ella en 
el domioilio del demandado, paseo do 
las Delicias, número ocho, carbonería, 
donde fué depositado. 

Madrid, tros do febrero de mil no
vecientos veintidós. 

V . # B.* 
Miguel do Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(A.—96) 
S A N L O H E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n el procedimiento de apremio se
guido en este Juzgado para hacer 
efectivas las costas impuestas a don 
Claro Rodríguez de Arce en inciden
te sobre impugnación de ouentas d i 
la testamentaria de D. León José Do-
val, ha recaído la siguiente 

Providencia: 
Sr. Juez, D. Juan Jooé Barreneohea, 

San Lorenzo del Escorial, 3 de febre
ro de 1922.—El anterior exhorto úna
se a los autos do su razón. Mediante 
a que según resulta de la diligencia 
del último, facha 5 de enero de este 
afio, se ignora el actual paradero do 
D. Claro Redríguez de Arce, al que 
aparece en estrados se le ha notifica
do el auto de 14 de diciembre de 1921, 
se aouerda por la presente se haga sa
ber al D. Claro que ha sido deaignodo 
como perito para la tasación de lac 
tres fincas que se le tienen embarga
das, a D. Manuel Ramos Fernández, 
veoino de Son Martin de Valdeiglosias 
y que del nombramiento del referido 
perito se le da conocimiento; previ
niéndole que, dentrode segundo día, 
nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por oonforme 
oon el nombrado; notifíquesele esta 
resoluaión por cédula fijándola en 
el sitio públioo de costumbre de se
to Juzgado, o sea en los estrados de él 
e insertándola en el B O L K T I * O F I C I A L 
de la provinoia y Gaceta de Madrid, 
dirigiéndose al efecto las oomunioa-
siones oportunas. Y para notificar es
ta resolución al Sr. Abogado del E s 
tado, líbrese exhorto al Sr. Juea De
cano de los de primera tnstanoia de 
Mrdrid, y devuelto únase.—Lo manda 
y firma S. 8 de que doy te.—Barrene
ohea.—Ante mí, Leeo. César del Po
zo.—Con rúbrioas. 

T no siendo poaible notificar perso
nalmente dieha providencia a D . Cla
ro Rodríguei de Arce, por no constar 
su domicilio e ignorasse su paradero, 
en virtud de providencia de B del ac
tual me» y afio se hace la netifioaoión 
por medio de la presente oédula que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
esta provinoia, parándolo el mismo 



Jueyes 9 á« febrero) «le II 

perjuioio que ti •• le notificare en su 
persone. 

Sen Lorenzo del Esoorisl, 3 de fe-
farero de 1922. 

E l Jaez de 1.* instancia, 
Juan Jo é Barreneohea. 

' E l Saoretario, 
Lodo. Géaar del Pozo. 

(Núm. 585) (O.—17) 

Jugados municipales 
mun 

H O S P I T A L 
E n loe autos de jnioio verbal'se-

gaidos en este Juzgado municipal del 
distrito del Hospital, bajo el número 
eiento setenta y seie de orden del alio 
próximo pasado, a instancia de don 
Benito Gómez, eomo apoderado" de 
D. Bernardino Satoca Fraile aontra 
doria María Luisa Oliva González, so
bre pego de pesetas, aparece la pre
videncia que oopiada literalmente es 
eomo sigue: 

Providencia 
Jnes, Sr. Llórente.—Juzgado mu

nicipal del distrito del Hospital. Ma
drid, treinta y uno de enero de mil 
novecientos veintidós. Gomo se pide 
por el demsndante en la eompareeen-
OÍS que antecede, ce saoa a la venta, 
en pública subasta, una máquina para 
coser sistema Singer, tasada en la 
oantidad de trescientas pesetas, seña
lándose para el acto del remate "el día 
trece de febrero próximo, a las once, 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la ealle de la Magdalena, nú
mero veintidós, piso principal, fíjense 
ediotos en el tablón de anuneios da 
este Juzgado e insrátense en el B O L R -
T I N O F I C I A L de esta provinoia, hacién
dolo saber, asi como que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
torcerse partes del avalúo, y qne para 
tomar parte en la subasta deberán 
los liaitadores sonsignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en la Oaja 
general de D -pósitos, una cantidsd 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la tasaoión, sin oayo requisito no 
serán admitidos, y que la referida má
quina de coser se halla eenstitu/da en 
depócite en podar de dofia Amalia 
Oliva y Gorzález, domiciliada en la 
calle d3 Pizarro, número catorce, piso 
tercero izquierda. Lo manda y firma 
S. S. de que doy fe.—Llórente.— 
Ante mi.—José Ballester. 

T para eu inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente visado pnr S. S. y sellado 
con el de ecte Juzgado, en Madrid, a 

dos de febrero de mil noveoientoc 
veintidós. 

E l Seoretario, 
J a s é B a l l e s t e r . 

V . * B.* 
Humberto Llórente. 

(A.—98.) 

1 

Distrito Forestal ds Madrid 
Dicima Inspección de Montea 

S U B A S T A S 
E l día veiute de febrera próximo, a 

as onoe y dooc de su mañana, se cele

brarán en las Oacas Consistoriales de 
Bustarviejo las cuartee subastas de los 
aprovechamientos de pastos en loa 
montes denominados < Dehesa del V a 
lle» y «El Peralejo», de los propios 
de dioho pueble, bajo las oondioiones 
de los pliegos que obran en la Secre
taría del Ayuntamiento del referido 
pueblo; consintiendo su aprovecha
miento con 1.000 cabezas de ganado 
lanar y 40 vacuno, para el primero de 
los indioados montes, y para el segun
do oon 300 lanares, siendo su tasaoión 
de 2.000 pesetas y 400, respectiva
mente.' 

Lo que se anuncia en este periódico 
•fioial pera conocimiento del público 
en general. 

Madrid, 31 de enero de 1922. 
E l Inspector general, 

Campos. 
( E . - 5 5 ) 

Administración ds Contribuciones 
de la p r o v í n o l a de Madrid 

Territorial.—Riqueza urbana fiscal. 
O I B O U L i B 

Con objeto de que los Ayuntamien
tos practiquen oon el mayor acierto 
los documentos, base de la oontribn-
oión, para el próximo afl< de 1922 23 
en régimen de Registro Fisaal de edi
ficios y solares, he ereído conveniente 
diotar las disposiciones siguientes: 

1. * Los pueblos comprendidos en 
la relaoión núm. 1 que a continuación 
se expresan, formarán dos padrones; 
uno origina] y otro oopia, por orden 
alfabétioo de calles, consignando tedas 
las finoas no exentas que aparezcan en 
la última lista aprobada oon las mo
dificaciones a que den lugar los apén 
dieec últimamente aprobados por esta 
Administraoión, determinándose el 
sitio de emplazamiento de las finoas, 
clase de éstas (ya sea casa, solsr, pa
jar, ato., etc.) y su numeración de 
respectiva, nombre y dos apellidos 
los propietarios, número del Registro 
y del Padrón, domicilio de éstos o de 
su Administrador, producto integro y 
líquido imponible qne tenga señalado. 

2. a E n la oolumna siguiente al lí
quido imponible se figurará la oanti
dad que en ooncepto de ouots para el 
Tesoro corresponda al 18 por 100 del 
imponible y sobre ésta se girará el 16 
por 100 para atenoiones de Primera 
unseftanza e igualmente el recargo del 
7'50 por 100 adicional. 

3. a E l total de ectos tres resulta
dos será la contribución anual a satis
facer, que ?e distribuirá en la siguien
te forma: 

Los que excedan de seis pesetas se 
dividirán en cuatro partea y se con
signará una de éstac en la columna 
correspondiente al trimestre; los que 
excedan de tres pesetas, sin pasar de 
seie, se dividirán en dos mitades, con
signando una de éstas en la eolnmna 
de semestre, y los que no rebasen de 
tres pesetas se fijará en la columna de 
año. 

4. a Esto documentos serán suma
dos por planas con su resumen final 

de cada oolumna y a continuación se 
formará una esoala gradual del núme
ro de contribuyentes que aparezcan 
en dicho padrón eon el importe de las 
e u o t a 8 para el Tesoro que satisfagan. 

6.a E l Padrón original deber* ser 
expuesto al públioo por espacio de 
oeho dfa«, medlnrite anunolo'en el Be» 
LRTIW O F I C I A L do la provincia y por 
edicto en el sitio y forma da costum
bre en cada loealidad, dentro do ouyo 
plazo se admitirán reclamaciones con
tra errores aritméticos o de eepia, los 
ouales serán resueltos por las respec
tivas Corporaciones, certificándose 
del resultado de la exposición, días que 
tuvo lugar y el número del B O L E T Í N 
O F I C I A L en que consto la inseroión del 
anuncio. 

6. * A los padrones se unirá una 
relación certificada en la que consten 
las finoas exentac temporalmente y 
porp tuamente con el detalle siguien
te: número de orden, claee, sitio de em
plazamiento y número, propietario, uso 
a que se destina, fecha en que fui con' 
esdidn. la exención y autoridad. 

7. a Además de los dos padrones 
expresados, formarán tsmbién dos 
listas «obratorias por riguroso orden 
a ! tabéticos de primeros apellidos de 
cada contribuyente, y los que . ean 
por varias fíocas aparecerán en sus 
respectivos asientos, unos a c o n t i n u a 
ción de otros, sin interrupción, con 
signando el mismo número repetido 
en el de orden cuando se trate de un 
contribuyente que posea varias finoas, 
extendiéndose según el ordan de la 
lista la matriz del recibo por eada 
asiento con los dos apellides, el nom 
bre y demás cantidades correspon
dientes; después se ordensrán y cose 
rán oon separación de los da año, se
mestre y trimestre. 

Los pueblos comprendidos en la re
lación núm. 2, cuyos registros fiscales 
han sido aprobados y oomprobados, 
forma* án también dos padrones y dos 
listas alfabéticas oomo se mencionen 
anteriormente, con la diferencia de 
qne la cuota para el Tesoro será al 
17 por ICO del líqaido imponible; los 
dosumentos correspondientes a los 
pueblos qme<pftsan de re'istro apro
bado a aprobado y comprobado han de 
haoerse teniendo oomo base la resul
tante de la comprobación, a ouyo ef o-
to estos Ayuntamientos dispondrán 
qne inmediatamente el Secretario re-
c ja de la Administración de contri
buciones los datOH necesarios y demás 
instrucsiones precisas para que el ser
vicio se realioe oon toda perfección. 

Habiéndose observado q n e l o s 
Ayuntamientos, el hacer el pedid.) de 
las matrices de loe recibos de ta fcnu-
tribuoión no se ajustan al aúmero de 
contribuyentes que figuren en los do- | 
aumentos, sino siempre en mayor can
tidad, dando eon esto lagar a qne al ' 
ser devueltas vengan inutilizados por 
los mismos Ayuntamientos sin que ' 
puedan tener aplioaoión alguna, eon 
el fin de corregí r estas defioienoiae, les 
prevengo que la autorización para re
coger las matrices ha de expresarse 

el numere exacto de ellas correspon
dientes al alo, eemectre. o trimestre 
y sobre el número que resulte esta 
Administraoión aumentará so 5 por 
100 más para las que pudieran inuti
lizarse, que en uno u en otro oaso se
rán devueltas a esta oficina a loa efec
tos sui i'sspen*ttentPtr. 

Los padrones y listas s*rán presen-
tadoe en esta Admiuistrao'ón antes 
del día 1.* del mee de marso pró
ximo; en la inteligencia que, de no 
verificarlo sin nuevo aviso, se les im
pondrá la multa de 50 pesetas cou 
que quedan conminados y además se 
nombrarán funcionarios oon 15 pese
tas de dicta y gastos de locomoción 
a sargo de los respectivos Ayunta
mientos. 

E l reintegro del padrón origineI 
eerá de una peseta por pliego y en la 
eopia y listas de diez céntimos tam 
bien por el pl iego . 

Por último, ha, do recomendar a los 
Sres. Alcaldes y Seoretarios el mayor 
aelo y escrúpulo en cuanto a esto ser
vicio se refiere, por que no ce les ocul
tará su importancia y csalqnier duda 
que se les ofrezca pueden consultarla 
y en el sote será resuelta. 

Del enterado y más exaoto cumplí 
miento de esta circular, se servirá 
aousarme reeibo. ' 

Msdrid, 4 de í brero de 1922. 
E l Administrador de contribuciones, 

Angel María de Montes. 
(Núm. 497) 

aflyuntamientOB 
P A R L A 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término para el a ñ o de 1922 23, 
se halla expuesto al públioo por ocho 
días, en Secretaría, p-ra oír rolama 
eiones qa*i versen acerca de errores 
aritmétieos o de copia, pasado dioho 
plazo, no serán admitidas ninguna de 
ellas. 

Parla, 30 de enero de 1922. 
Fd Alcalde, 

P. D . 
M . Benavente. 

BANCO DE_ESPA1ÍA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito r\ún. 871 761, de pésetes 
nominales 4.000, en Obligaoiones Villa 
de Madrid 1919, expedido por este Es
tablecimiento en l*$ de mayo de 1919, 
a favor de dona Marg«r>ta I 'avid, Viu
da dé Minta y 1). J . fé Gonzálea Pin
tado, indistintamente, se anunc ia si 
público por segunde voz para que, el 
que se orea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del pl-zo do dos me
ses a contar desde el día ¿b de enero, 
f >nha de la primer* inseición de esto 
annnoio en 1 >s per<ód'c<>8 ofioiales Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, Sfgú?* determina el ar
tículo G° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho repgaardo, anulan
do el primitivo y qn«*ando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 5 de febrero do 1922. 
P . E i Vicesecretario, 

Jubo Prieto. 
(A . -97) 
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